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Artículo 10.  Régimen sancionador.

1.  El incumplimiento de las disposiciones del presente real decreto, se sancionará 
con arreglo al régimen de infracciones y sanciones previsto en el título V de la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de Industria, sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 
siguiente.

2.  Cuando el incumplimiento de lo dispuesto en el presente real decreto constituya 
una infracción tipificada en el texto refundido de la Ley General de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre y en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan 
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agro-alimentaria, será sancionado de conformidad con lo prescrito en dicho texto refundido 
y real decreto.

Disposición transitoria primera.  Período en el que los laboratorios de reformas designados 
con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto podrán seguir emitiendo 
informes.

En tanto no se produzca la designación de los servicios técnicos de reformas a que se 
refiere el artículo 9, los laboratorios de reformas designados a la entrada en vigor de este 
real decreto, durante un periodo máximo de un año a partir de esa fecha, podrán extender 
los informes a que se refiere el artículo 7.3.b) en virtud de lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Disposición transitoria segunda.  Carrozado inicial de los vehículos.

El carrozado inicial a que hace referencia el anexo 11 del Real Decreto 2140/1985, de 
9 de octubre, por el que se dictan normas sobre homologación de tipos de vehículos 
automóviles, remolques y semirremolques así como de partes y piezas de dichos vehículos, 
podrá seguir realizándose según el Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, hasta las fechas 
de obligatoriedad de homologación de tipo para los tipos de vehículos ya existentes 
determinadas en la última columna del anexo XIX de la Directiva 2007/46/CE, de 5 de 
septiembre de 2007.

Disposición transitoria tercera.  Reformas antes de la matriculación.

Los vehículos con homologación de tipo española, hasta la fecha en la que deban 
corresponder a tipos homologados según la Directiva 2007/46/CE, de 5 de septiembre 
de 2007, podrán ser reformados antes de la matriculación, siguiendo el procedimiento 
establecido en el presente real decreto.

Disposición transitoria cuarta.  Reformas de importancia generalizada.

Las reformas de importancia generalizada en los vehículos que hayan sido autorizadas 
conforme a las prescripciones establecidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente real decreto y que no hayan sido legalizadas sólo podrán efectuarse dentro del 
plazo de dos años a contar desde esa fecha.

Disposición transitoria quinta.  Reformas de nueva tipificación.

Los vehículos a los que se les hubiera efectuado una reforma tipificada como tal 
en este real decreto y que con anterioridad no fuera considerada como reforma, 
deberán legalizarla mediante diligencia administrativa ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma correspondiente, quien hará la anotación en la tarjeta de 
ITV, para lo cual dispondrán del plazo de seis meses. Transcurrido este periodo, 
deberán legalizarse siguiendo el procedimiento establecido por el presente real 
decreto.
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